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Exitoso cierre del Programa Vínculos convocatoria 2023
Más de 50 personas mayores

culminaron su proceso de
acompañamiento de dos años.

Contentos y agradeci-
dos se mostraron los usua-
rios y usuarias que fueron
parte del Programa Víncu-
los convocatoria 2023,
quienes durante dos años
participaron de esta inicia-
tiva orientada a mejorar su
calidad de vida.

En la ceremonia de cie-
rre, las personas mayores
estuvieron acompañadas
por el administrador muni-
cipal, Marcelo Fernández,
quien asistió en represen-
tación del alcalde George
Bordachar; los concejales
Edgardo Reyes y Pilar Con-
tardo; la directora de Desa-
rrollo Comunitario (s), Gina
Lorenzini; la subdirectora
de Servicios Sociales, Mil-
dred Fuentes; además de
profesionales del Programa
Vínculos.

Esta iniciativa está diri-

gida a personas de 65 años
o más que viven solas y se
encuentran en situación de
vulnerabilidad. El programa

contempla una estrategia
de intervención que busca
generar condiciones para
que sus usuarios puedan
acceder a distintas presta-
ciones sociales acordes a
sus necesidades, además
de integrarlos a la red co-
munitaria.

Entre sus objetivos se
encuentra mejorar la cali-
dad de vida de las perso-
nas mayores a través de
acciones individuales y co-
lectivas que promuevan el
envejecimiento activo, po-
tenciando habilidades físi-
cas y psicológicas de los
participantes, con el fin de
evitar o retardar la depen-
dencia. Asimismo, busca
fortalecer el desarrollo de
recursos, habilidades y ca-
pacidades personales y fa-
miliares, facilitando el acce-
so preferente a un conjun-

to de prestaciones sociales
pertinentes a sus necesida-
des.

En este sentido, el ad-
ministrador municipal, Mar-
celo Fernández, destacó
positivamente el trabajo

desarrollado por el progra-
ma.

«Este es un bonito pro-
grama que vincula, que une
y que busca que el entorno
entienda que nuestros
adultos mayores son una
parte importante de nues-
tra comunidad. También
permite que ellos se sien-
tan considerados y respe-
tados. Nuestro alcalde
George Bordachar nos ha
encargado desde el primer
momento continuar impul-
sando este tipo de iniciati-
vas, reforzarlas y generar
lazos entre estos progra-
mas y los clubes de adul-
tos mayores, para darles
continuidad y fortalecer su
participación. Ellos tienen
mucho que aportar, no solo
en lo artístico y cultural,
sino también en la cons-
trucción de nuestra querida
comuna de Curicó», seña-
ló Fernández.

Por su parte, los bene-

ficiarios manifestaron su
gratitud por la oportunidad
de participar en el progra-
ma.

«Ha sido lo mejor que
me ha pasado en estos úl-
timos años. Me sentía muy
sola y esto fue algo muy lin-
do para mí. Aprendí mu-
chas cosas, nos sentimos
escuchados, respetados y
también sentimos mucho
cariño. Ha sido algo mara-
villoso», comentó Isabel
Fuenzalida, participante del
programa.

Cabe mencionar que el
Programa Vínculos perte-
nece al Ministerio de Desa-
rrollo Social y Familia, a tra-
vés del Servicio Nacional
del Adulto Mayor (SENA-
MA), y es ejecutado en la
comuna por la Municipali-
dad de Curicó. No requiere
postulación, ya que los par-
ticipantes son definidos di-
rectamente por el ministe-
rio.

SAG confirma caso de influenza aviar H5N1 en aves
silvestres en la región de Valparaíso

Al tratarse de aves silvestres,
esta situación no implica el

cierre de mercados para Chile.
El Servicio Agrícola y

Ganadero, SAG, confirmó
la presencia de influenza
aviar de alta patogenicidad
(H5N1) en aves silvestres
en el Humedal El Yali, re-
gión de Valparaíso. Tras
atender una denuncia por
mortandad de cisnes cos-

coroba en este sector, fun-
cionarios del SAG obtuvie-
ron muestras que fueron
analizadas en el laborato-
rio central del SAG, las que
resultaron positivas al virus.

Este caso se registra
luego que el Servicio des-
plegara un plan de vigilan-

cia intensiva por influenza
aviar hace ya varios meses
en atención a la circulación
del virus en el hemisferio
norte y a la temporada de
migración de aves, suma-
do a la alerta sanitaria le-
vantada la semana pasada
tras la confirmación de la
enfermedad en planteles
productivos en Argentina y
en fauna silvestre en Uru-
guay y Brasil.

Es así como el SAG ya
activó el Sistema Nacional
de Emergencia Sanitaria y
comenzó el trabajo de vigi-
lancia y muestreo en el sec-
tor afectado, estableciendo
en paralelo coordinaciones
con organismos públicos
como Sernapesca, Sena-
pred y el Ministerio de Sa-
lud, así como con el sector
privado, considerando la
cercanía del hallazgo a
planteles avícolas.

Es importante señalar
que, al tratarse de casos
confirmados en aves silves-
tres, la situación no implica
el cierre de mercados para
Chile, manteniendo su es-

tatus sanitario de País libre
de Influenza aviar altamen-
te patogena en aves comer-
ciales.

Impacto y medidas de
prevención

La influenza aviar es
una enfermedad viral alta-
mente contagiosa que afec-
ta tanto a aves domésticas
como silvestres y no tiene
cura. De manera eventual,
puede transmitirse a otras

especies, incluido el ser
humano.

Si bien Chile se mantie-
ne libre de influenza aviar
en aves de corral desde
agosto de 2023, el último
brote tuvo un impacto con-
siderable: afectó a más de
100 mil aves silvestres de
52 especies, 175 criaderos
de traspatio y 12 estableci-
mientos comerciales. Ade-
más, provocó el cierre de

78 mercados de exporta-
ción -que actualmente ya
han sido reabiertos- y ge-
neró casos en mamíferos
marinos, así como un con-
tagio humano confirmado.

Para evitar contagios, el
SAG hace un llamado ur-
gente a las personas pro-
pietarias de aves en todo el
territorio nacional, a refor-
zar las medidas de biose-
guridad en sus gallineros,
evitando el contacto con
aves silvestres que pudie-
ran ser portadoras del virus.

Ante síntomas en aves
como falta de apetito, des-
coordinación, plumaje eri-
zado, dificultad respiratoria
con secreciones nasales,
diarrea, disminución en la
postura de huevos (con
cáscaras blandas o defor-
mes), hinchazón de cabe-
za, coloración azulada en
cresta, barbillas o patas,
postración o muerte, se
debe contactar de inmedia-
to al SAG al telefono 2 2345
1100 (lunes a viernes, de
09:00 a 18:00 horas) o al
correodicinainformaciones@saggobd
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